
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 9 de mayo de 2022 
 
 
 
Subsanación de oferta económica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de 
un SERVICIO DE TRATAMIENTO, PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS, EN LOS 
DEPÓSITOS DE AGUA DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRAINCEDIOS (SDPI) DE LAS 
UNIDADES DE MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012200014) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a continuación se 
indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

TECNOLOGIA Y 
DESARROLLO 
MEDIOAMBIENTAL, 
S.L. 

En el Fichero Excel de desglose de precios denominado “Oferta”, que 
forma parte integrante de la oferta económica para esta licitación, el 
licitador TECNOLOGIA Y DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL, S.L. ha puesto, 
en la columna Precio unit. (€), los precios unitarios de las Posiciones 1, 2 
y 3 correspondientes a los cuatro años de duración del contrato, en 
lugar de poner los precios ANUALES, que es lo que corresponde. 

Para mejor identificación, seguidamente se reproduce el modelo del 
citado fichero Excel, que fue facilitado a los licitadores para la 
elaboración de su oferta económica: 

 

Tienen que poner los precios unitarios ANUALES de las citadas tres 
posiciones. Es decir, cada uno de los precios que han puesto dividido 
entre cuatro. Con ello, en la columna de la derecha (Precio total = 
Unidades X Precio unitario (€)), saldrá automáticamente el precio total 
ANUAL de cada una de dichas posiciones. 

En cuanto al resto de los datos, a partir del PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL ANUAL (SIN IVA) –poniendo el mismo porcentaje que han 
puesto, por un lado para Gastos Generales, y, por otro, para Beneficio 
Industrial–, no tienen que cambiar absolutamente nada. Por tanto, los 



   

 

 

importes que aparezcan a partir de PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL ANUAL (SIN IVA) tienen que ser EXACTAMENTE LOS MISMOS 
que han puesto. 

El fichero Excel de desglose de precios denominado “Oferta”, así 
subsanado, tienen que presentarlo en los dos formatos, por un lado, 
Libro de Excel, y, por otro, en formato PFD, en este caso firmado 
electrónicamente por su representante. 
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